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Manual: Estatuto de los Trabajadores 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Variaciones introducidas en el texto legal del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, desde el 1 de septiembre de 2025 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

Ley 9/2025, de 3 de diciembre, de Movilidad Sostenible 
 
El apartado 1 del artículo 85 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, queda redactado como sigue, 
con inicio de vigencia el 5 de diciembre de 2025. 
 

«1. Dentro del respeto a las leyes, los convenios colectivos podrán regular materias de índole económica, 
laboral, sindical y, en general, cuantas otras afecten a las condiciones de empleo y al ámbito de relaciones de 
los trabajadores y sus organizaciones representativas con el empresario y las asociaciones empresariales, 
incluidos procedimientos para resolver las discrepancias surgidas en los periodos de consulta previstos en los 
artículos 40, 41, 47 y 51; los laudos arbitrales que a estos efectos puedan dictarse tendrán la misma eficacia y 
tramitación que los acuerdos en el periodo de consultas, siendo susceptibles de impugnación en los mismos 
términos que los laudos dictados para la solución de las controversias derivadas de la aplicación de los 
convenios. 
 
Sin perjuicio de la libertad de las partes para determinar el contenido de los convenios colectivos, en la 
negociación de los mismos existirá, en todo caso, el deber de negociar medidas dirigidas a promover la 
igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral o, en su caso, planes de 
igualdad con el alcance y contenido previsto en el capítulo III del título IV de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 
 
Igualmente, a través de la negociación colectiva se negociarán protocolos de actuación que recojan medidas 
de prevención de riesgos específicamente referidas a la actuación frente a catástrofes y otros fenómenos 
meteorológicos adversos. 
 
Asimismo, existirá el deber de negociar medidas para promover la elaboración de planes de movilidad 
sostenible al trabajo con el alcance y contenido previstos en la Ley 9/2025, de Movilidad Sostenible, orientados 
a buscar soluciones de movilidad que contemplen el impulso del transporte colectivo, la movilidad de bajas 
emisiones, la movilidad activa y la movilidad compartida o colaborativa, de cara a conseguir los objetivos de 
calidad del aire y reducción de emisiones, así como a evitar la congestión y prevenir los accidentes en los 
desplazamientos al trabajo.» 
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